OBJETIVO GENERAL:
Conocer a profundidad el contrato de anticresis, investigando su concepto, características, los sujetos que intervienen, las obligaciones q este genera a las partes, además de los derechos y los efectos jurídicos que este produce.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Determinar las características más importantes de este para saber distinguirlo y  así facilitar la elaboración práctica de este mismo.

· Distinguir en que momento podemos hacer uso de este contrato para no confundirlo con otro contrato por su carácter de accsesorio.
INTRODUCCCION
En el presente trabajo abordaremos el tema de contrato de anticresis el cual según Articulo 2181 C.C, es un contrato por el que se entrega al acreedor una cosa raíz para que se pague con sus frutos. Del mismo concepto se abordaran distintas acepciones de anticresis aportadas por distintos autores como Pianol, ripert, Manigk  entre otros asi como también las características de este contrato el cual es considerado un contrato real, solemne, limitativa al derecho de propiedad, indivisible imprescriptible etc. Además de ser un contrato en donde los sujetos son un acreedor anticrítico  y un deudor anticrítico el cual debe tener por lo menos el derecho real de disfrute del bien inmueble dado, además se dara a conocer las obligaciones q este contrato genera tanto para el acreedor anticrítico como para el deudor  anticrítico y los derechos que emanan de este contrato para ambas partes así como los efectos jurídicos que  se producirán al hacer uso de este contrato y  las disposiciones legales que regulan todo este contrato.
CONTRATO DE ANTICRESIS
Concepto:
Etimológicamente la palabra anticresis deviene del griego “anti” que significa contra y chresis que significa uso. El origen de la anticresis se remonta del derecho griego en la cual significo un contra uso y proviene de la voces anti que quiere contrario y cresis que quiere decir uso y consistía en un pacto de compensación de frutos por interés. En otras palabras el deudor entregaba una cosa al acreedor para que este se hiciera pago de los intereses con el valor de los frutos que la cosa originaba, no se usaba la institución para cancelar la deuda sino que por ella el deudor permitía al acreedor el uso de un inmueble, a cambio del uso de un capital

Según Paniol y Ripert define la anticresis “el contrato por el cual el deudor o un tercero pone al acreedor en posesión de un bien hasta el pago integro de su crédito con autorización para que cobre los frutos y los impute anualmente bien a los intereses de lo que se le adeuda capital de su crédito y en caso de sobrante a él sea sobre el capital únicamente si no se le adeudan intereses.

Según manigk sentido de la  palabra  anticresis significa el goce en lugar de cualquier cosa; sin determinación mas especifica, con lo cual quiere decir que el acreedor recibe el goce de la  cosa como una contraprestación por algo que ha dado al deudor; Baudry- Lacantinerie señala que el sentido de la palabra anticresis consiste en un intercambio de goce, pues el acreedor recibe el goce de un inmueble a cambio del goce que confiere el deudor del capital de la deuda.
Son diversos los significados que se le da a este tipo de contrato; pero el concepto de anticresis tiene un elemento característico el hecho de que el acreedor se va cobrando durante la existencia del contrato bien los intereses y  el capital de deuda o bien el capital o intereses pues no otra es la finalidad que persigue la ley al establecer que el acreedor tiene el derecho de hacer suyos los frutos del inmueble que se le entregue, para  imputarlos a los intereses o al  capital o también a ambos. Se considera que esta finalidad del contrato implica que el acreedor tiene un derecho de uso y de goce limitado sobre cosa ajena, el cual solo tiene por objeto los frutos del inmueble.

Se afirma también que este elemento contrasta con el concepto tradicional de garantía real, dentro del cual se ha pretendido  ubicar este contrato, y es debido a esto que muchos autores como Laurent señalan que el acreedor percibe los frutos “en virtud de un contrato cuyo único objeto es procurar el pago de lo que se debe”.

Características:

1.  Es un contrato real. 
Decimos que la anticresis es un contrato real, porque se perfecciona con la entrega de la cosa, el artículo 2183 C., dice que se perfecciona por la tradición del inmueble, debemos entender que se trata de una simple entrega y no de una verdadera tradición.

2.  La anticresis es un derecho solemne.
Debe realizarse necesariamente por escritura pública, bajo sanción de nulidad. La infracción acarrea la nulidad del acto jurídico. 


3. La anticresis es un contrato accesorio.
 El contrato principal es el muto o préstamo, y el accesorio, la anticresis. Cuando se extingue o anula el mutuo, desaparece la anticresis, puesto que siendo un contrato accesorio sigue la suerte del principal.


4.  La anticresis es limitativa de derecho de propiedad.
Priva al deudor anticrético del jus utendi y jus fruendi (derecho de uso y disfrute) que pasan al acreedor anticrético, conservando aquél, solamente el jus abutendi (derecho de disposición) y por tanto,se puede afirmar con la mayor precisión que el el deudor puede vender el bien.


5. La anticresis es indivisible.
 El gravamen a todo el inmueble anticresado hasta su extinción.


6.  La anticresis es imprescriptible.

El poseedor anticrético no puede ganar el bien afectado por prescripción por ser un poseedor inmediato, y como tal, posee para el dueño.

7.  Es un contrato unilateral. 
La anticresis solo genera obligaciones para el acreedor anticrítico, como son las de conservar la cosa en buen estado y restituirla una vez que se haya cancelado el crédito.

8.  Es un contrato nominado. 
Porque sus limitaciones y alcances están regulados en  forma expresa por el legislador, es decir a lo prescrito por la ley.

9. La anticresis recae únicamente sobre bienes raíces que produzcan frutos ya sean naturales o civiles art. 2181 C.C. 

Sujetos que intervienen:

En el contrato de anticresis intervienen:

a) El acreedor anticrítico, que es el acreedor de la obligación principal; y 

b) El constituyente de la garantía, que es el propietario del inmueble sobre el cual recae la anticresis.

No decimos deudor anticrítico, para no dar lugar a confusiones, puesto que el artículo 2182 C., permite que la cosa raíz sobre la cual recae la anticresis, pueda pertenecer al deudor de la obligación principal o a un tercero. El constituyente de la anticresis debe de ser el propietario del inmueble o por lo menos debe tener sobre éste un derecho real de disfrute, o sea que solo pueden constituirla: el propietario pleno de la cosa y el usufructuario; debe tener además facultad de disposición, porque la anticresis supone la enajenación de frutos futuros, razón por la que entra en la categoría de los actos de disposición.
 

oblicaciones que genera para las partes contratatantes:

-obligaciones que surgen para el acreedor anticrético

a) Responder por la culpa leve en el uso y la explotación de la cosa.

b) No realizar mejoras útiles o voluntarias sin permiso del propietario. 

c) Entregar la cosa al momento del pago del crédito.

d) El acreedor anticrético tiene las mismas obligaciones que el arrendatario, excepto la de pagar renta. En consecuencia, deberá cuidar el bien, pagar los servicios públicos, tributos, etc
Como sabemos, el acreedor anticretico tiene sobre la cosa un derecho de disfrute, pero este no es ilimitado sino que surge de el determinadas obligaciones, al respecto el articulo 2186 C.C., dice que el acreedor anticrítico está sujeto a las mismas obligaciones que el arrendatario con relación a la conservación de la cosa, con lo que nos remite a los artículos 1726 y siguiente C.C., o sea sus obligaciones son:

a) Conservar y custodiar diligentemente la cosa. A esta obligación se refiere el artículo 2186, en relación con el 1727, ambos de Código Civil. El incumplimiento  de esta obligación hace responsable al acreedor de los perjuicios que haya sufrido la cosa; pero si el deterioro es grave y se debe a culpa de este, el constituyente tiene derecho a dar por terminado el contrato;

b) Como segunda obligación  está la de no usar la cosa sino para el fin establecido en el contrato, esta obligación la contiene el articulo 2186 C.C, en relación con el 1726 del mismo Código, según esta ultima disposición el acreedor anticrético no puede hacer servir la cosa a otros objetos que los convenidos en el contrato y a falta de convención, a aquellos usos a que la cosa es naturalmente destinada o que de la circunstancias del contrato debe presumirse o de la costumbre del país. El incumplimiento de esta obligación da derecho al constituyente de la anticresis a reclamar la terminación de tal garantía, con indemnización de daños y perjuicios o solo a que se le indemnice dejando subsistir la anticresis;

c) El articulo 1728 C.C., que también se relaciona con el artículo 2186 del mismo cuerpo legal, señala como tercera obligación del acreedor anticrético la de hacer las reparaciones locativas, debiendo entender por tales aquellas que según la costumbre del país son de cargo de los arrendatarios, y en general las aquellas especies de deterioro que ordinariamente se producen por culpa del arrendatario o de sus dependientes, como descalabro de paredes, cercas, albañales, roturas de cristales, etc.;

d) Finalmente y como ultima obligación del acreedor anticrético está la de devolver el inmueble dado en anticresis, una vez extinguida la obligación principal, así se expresa el art. 2190 C.C. el incumplimiento de esta obligación da lugar a que el constituyente de la garantía pueda ejercer dos acciones contra el acreedor; estos son:

· La acción personal de restitución que nace del contrato de anticresis, basándose en lo dicho por el mismo art.2190 C.C. y

· O la acción real (reivindicatoria) que nace de su derecho de dominio sobre la cosa y que la concede el Código Civil en el art.891 y siguientes. Todo lo anterior sin perjuicio de que las partes puedan estipular que el acreedor se haga dueño del inmueble a falta de pago, según lo expresado por el art.2187 C.C.

-Obligaciones que surge para el deudor anticrítico.
El deudor anticrítico tiene la obligación de pagar el préstamo, sus intereses y gastos, vencido que sea el plazo convenido (art.2181 C.) 
Del contrato estudiado, surge para el constituyente de la garantía, la obligación  de abonar al acreedor los gastos y las mejoras en que haya incurrido para la conservación del inmueble, esta obligación  esta contenida en el art.2186 C.C., en relación con el arts.1723 y 1724 del código civil. Ante el incumplimiento de esta obligación por parte del constituyente de la garantía, debemos distinguir dos situaciones:

a) La primera se presenta cuando el acreedor no ha restituido el inmueble, caso en el cual el art.2190 C.C, le concede el derecho de retenerlo hasta que se le pague totalmente el adeudo, y

b) La segunda situación se presenta cuando el acreedor ya restituyo el inmueble, en este segundo caso el acreedor tiene únicamente la acción personal para perseguir el pago de las mejoras

Derechos que genera para las partes contratantes:

DERECHOS QUE GENERA PARA LAS PARTES CONTRATANTES

-DERECHOS DEL DEUDOR 

Aunque los derechos y obligaciones del deudor constituyente de la anticresis surgen de lo dicho hasta aquí en los números anteriores, conviene precisarlos para una mejor sistematización de la materia. Los derechos son los siguientes: 

a) Controlar el modo como el acreedor administra y explota el inmueble; es una atribución consecuente a la obligación que la ley le impone al acreedor anticresista de administrar la cosa con la diligencia y los cuidados del buen administrador. 

b) Exigir rendición de cuentas, que el acreedor debe presentar por lo menos anualmente 

c) Demandar los daños y perjuicios inherentes a la culpa o negligencia en la administración y explotación del inmueble; a la falta de pago en tiempo oportuno de las contribuciones y cargas (así, por ejemplo, el deudor podrá exigir del acreedor hipotecario el pago de las multas en que haya incurrido por la falta de pago en tiempo oportuno de los impuestos); a la pérdida de los derechos que tenía la heredad; y finalmente, a los perjuicios que le cause la falta de restitución oportuna de la cosa, una vez extinguida la obligación. 

d) Disponer del inmueble siempre que no se afecte los derechos del acreedor anticresista. Sin embargo, es de notar que si bien el deudor propietario puede enajenar el inmueble, en cambio no puede transmitir la propiedad a un tercero, porque hallándose el acreedor anticresista en posesión del inmueble, no puede hacerle tradición de éste al comprador, requisito sin el cual no se produce la transmisión del dominio. 

e) Finalmente, puede exigir la restitución del inmueble cuando se extingue la obligación principal o cuando el acreedor abusare de sus facultades.

 -DERECHOS DEL ACREEDOR ANTICRESISTA 

Derecho de goce de la cosa. Ante todo, el acreedor anticresista tiene derecho de usar y gozar de la cosa, puede administrar el inmueble, explotarlo, y habitar la casa que se le hubiera dado en anticresis.  

Derecho a la percepción de los frutos. El acreedor tiene derecho a percibir los frutos del inmueble, para cuya extracción debe usar todos los medios propios de un buen administrador. Está facultado para cultivar él mismo la tierra o bien para darla en arrendamiento.
Supuesto que haya dado la finca en arrendamiento, debe entenderse que el contrato de locación, cualquiera que sea su plazo, se extingue al término de la anticresis. Es de aplicación analógica  referido al usufructo, según el cual los contratos que los usufructuarios celebran con terceros terminan al fin del usufructo; como dice ARGAÑARAZ, puesto que el derecho de goce del acreedor anticresista se asemeja en cierta medida al del usufructuario (aunque el de éste es de una mayor intensidad), hay la misma razón para decidir que al extinguirse la anticresis deben cesar también las locaciones que el anticresista hubiera consentido.

Sin embargo, el derecho del acreedor anticresista a la explotación del inmueble no es irrestricto; ante todo debe hacerlo con los medios propios de un buen administrador; además no puede hacer ningún cambio en el inmueble ni alterar el género de explotación que acostumbraba el propietario, cuando de ello resultara que el deudor después de pasada la deuda, no pudiese explotar el inmueble de la manera que antes lo hacía.

El acreedor no sólo está autorizado a percibir los frutos del inmueble sino que tiene el derecho de imputar su valor primero a los gastos que ha realizado conforme con sus obligaciones (contribuciones y cargas, gastos de conservación, mejoras útiles) y luego a lo que le es debido, sea en concepto de intereses, sea en concepto de capital. Esta atribución del acreedor es, al mismo tiempo, un derecho y una obligación: si percibe para sí los frutos del inmueble, está obligado a imputarlos al valor de lo que se le debe y, por consiguiente, a rendir cuenta de ellos al propietario. Esta obligación de compensar los frutos con los intereses subsiste aun en el caso de que no se haya convenido nada entre las partes; y si la deuda no llevara intereses o si los frutos excedieran de los intereses, ellos se imputarán al pago del capital.

El principio es, pues, que el acreedor está obligado a percibir los frutos, a rendir cuenta de ellos y a imputarlos (luego de salvados los gastos) primero a los intereses y luego al capital. Sin embargo, nada se opone a que, las partes convengan que los frutos se compensen con los intereses, sea en su totalidad, sea hasta una determinada concurrencia. En otras palabras, nada se opone a que las partes convengan lisa y llanamente la compensación de los frutos con los intereses de la deuda. Es la llamada anticresis compensatoria. Estamos así en presencia de un contrato aleatorio: las partes han estimado prima facie que los frutos equivalen aproximadamente a los intereses; y para evitar el problema de la rendición de cuentas, asumen el riesgo de la variabilidad de los frutos; si la cosecha es muy abundante y los frutos exceden de los intereses, se beneficiará el acreedor anticresista; si, por cualquier evento, los frutos se pierden o son poco importantes, el acreedor se perjudicará. La compensación puede ser total o parcial. Es decir, puede convenirse que todos los productos se compensen con los intereses, o que una parte de aquéllos (por ejemplo, la mitad) se compense con los últimos. 

Y  aunque la ley no lo diga expresamente, la aplicación de los mismos principios lleva ciertamente a admitir la validez de las cláusulas por las cuales los frutos se compensan no solamente con los intereses sino también con una parte del capital. Así, por ejemplo, nada obsta a que se convenga una anticresis por cinco y diez años al cabo de los cuales el deudor quedará liberado totalmente tanto de los intereses como del capital. 

La anticresis da derecho a percibir los frutos del inmueble, pero no los productos. Sin embargo, consideramos que este principio no es absoluto. Ya hemos dicho que los derechos del acreedor anticresista guardan marcada analogía con los del usufructuario; es aplicable, por consiguiente, el art. 2866 Ver Texto según el cual corresponden al usufructuario los productos de las canteras y minas de toda clase que estén en explotación al tiempo de comenzar el usufructo, pero no tiene derecho a abrir minas o canteras. Es lógico que esta solución se aplique también a la anticresis, no sólo por la analogía de los derechos de usufructuario y acreedor anticresista, sino también porque está evidentemente en el espíritu de la institución. Cuando lo que se da en anticresis es una mina en explotación, es obvio que el derecho del acreedor consiste en explotar la mina y hacerle producir los frutos. 

Mejoras. El acreedor tiene el derecho y la obligación de hacer mejoras; las necesarias están comprendidas dentro de su obligación de conservar el inmueble. En cuanto a las útiles, puede hacerlas, y si las hace, tiene derecho a que se le paguen hasta la concurrencia del mayor valor que resultara para la finca; pero la suma debida por ese mayor valor no puede exceder el importe de lo que el acreedor hubiere gastado .Bien entendido que como se trata de una deuda de valor, debe admitirse la actualización de lo gastado; de lo contrario, en épocas de inflación, la solución del Código sería intolerablemente injusta. 

Lo invertido en estos conceptos, puede imputarlo el acreedor a los frutos y en caso de insuficiencia de éstos, puede cobrarlos directamente del deudor.

Derecho de retención. El acreedor está autorizado a retener el inmueble que le ha sido entregado en anticresis hasta el pago íntegro de su crédito principal y accesorio. 

El acreedor puede hacer valer su derecho de retención, no sólo contra el deudor, sino también contra los terceros adquirentes del inmueble, los acreedores quirografarios y aun contra los acreedores hipotecarios posteriores al establecimiento de la anticresis. En salvaguarda de su derecho de retención, el acreedor anticresista tiene las acciones posesorias, ya sea contra el deudor o contra terceros. Igualmente se le reconoce el derecho de reivindicarla contra cualquiera que pretenda un derecho de posesión. 

Finalmente, agreguemos que nada se opone a que el acreedor tenga al propio tiempo que el derecho de anticresis una hipoteca establecida sobre el mismo inmueble; en tal caso, puede usar de su derecho de acreedor hipotecario como si no fuera acreedor anticresista. En otras palabras, se trata de una acumulación de derechos del acreedor sobre el inmueble; y el acreedor goza de todos los derechos que corresponden a su calidad de anticresista y de acreedor hipotecario. 

Derecho de restitución del inmueble. Puesto que la anticresis es una garantía del pago de una deuda, el acreedor puede renunciar en cualquier momento a dicha garantía y restituir el inmueble, sin que ello implique renunciar al crédito. La solución es tanto más lógica, cuanto que la anticresis supone trabajos y responsabilidades que el acreedor puede no querer seguir asumiendo. Y es lógico que, en tales circunstancias, se le reconozca el derecho de renunciar a la garantía constituida en su favor. 

Derecho de venta. La anticresis se constituye en garantía del pago de una obligación; es natural, por consiguiente, que si a su vencimiento la obligación no fuere pagada, el acreedor tenga derecho a pedir judicialmente que se haga la venta del bien. 

La venta debe ser siempre judicial; es de ningún valor toda convención que le atribuya al acreedor el derecho de hacer vender por sí el inmueble. Se trata de una disposición tendiente a proteger al deudor anticresista asegurándole que la venta se hará con todas las garantías propias de la subasta judicial. Son asimismo nulas las cláusulas que autorizan al acreedor a tomar la propiedad del inmueble por el importe de la deuda, si ésta no se pagare a su vencimiento y la que disponga que el propietario pueda adquirir la propiedad del inmueble por el precio que fijen los peritos elegidos por las partes o de oficio

Efectos jurídicos que produce:

LOS EFECTOS JURIDICOS QUE PRODUCE.

a) El acreedor anticrético goza de los mismos derechos que el arrendatario para el pago de mejoras, perjuicios y gastos (art.2186 código civil). En consecuencia, si se hubiese pagado con los frutos de la finca, tendrá derecho a retener la cosa dada en anticresis en razón de las mejoras y demás gastos.

En cuanto a la obligación general de conservación de la cosa y de restituirla al deudor o propietario, y la responsabilidad por lo deterioros o pérdidas, es de igual naturaleza a la del arrendatario (artículo 2184 inc.2  código civil) 

El acreedor anticrético, cuando la finca solo amortiza los intereses de la suma prestada o cuando no alcanza a amortizarla en el tiempo convenido, solo puede ejercer la acción penal en el tiempo convenido, solo puede ejercer la acción penal de su crédito sobre los bienes del deudor; pero de ningún modo puede retener definitivamente en pago la finca sobre la cual se ejerce el derecho de anticresis. "El acreedor no se hace dueño del inmueble a falta de pago" dice el (artículo 2187 del código civil). 

El deudor no podrá pedir la restitución de la cosa dada en anticresis sino después de la extinción total de la deuda, pero el acreedor podrá restituirla en cualquier tiempo, y perseguir el pago de su crédito por los otros medios legales, sin perjuicio de lo que hubiere estipulado en contrario (artículo 2190 código civil). 

c) Conviene advertir que la finca dada en anticresis puede pertenecer a un tercero (artículo 2182 código civil) y que sise da en anticresis en finca sin el consentimiento del propietario, se estará a las reglas expuestas sobre arrendamiento de cosa ajena.
















MODELO DE CONTRATOS DE ANTICRESIS
1) MODELO DE CONTRATO DE ANTICRESIS

Nosotros

Camila María Cabrera Rodríguez, de cincuenta y dos años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de la Libertad, con Documento Único de Identidad número; cero mil ochenta y siete trescientos cuarenta y siete guión nueve y Ana Esperanza Díaz Campos, de cincuenta y ocho años de edad, soltera, Licenciada en Laboratorio Clínico, del domicilio de ciudad Delgado, Departamento de San Salvador con documento único de identidad número cero cero setecientos cincuenta seiscientos sesenta y siete guión dos; por medio del presente instrumento CELEBRAMOS: un CONTRATO DE ANTICRESIS; el cual se detalla de la siguiente manera:

I) Que la señora Camila María Cabrera Rodríguez, a quien mas adelante se le llamara simplemente deudor anticrético, debe a la segunda señora Ana Esperanza Díaz Campos, a quien se le llamara mas adelante acreedor anticrético, la cantidad de cien mil dólares de los Estados Unidos de América, que corresponde a capital, al interés del ocho por ciento mensual; por el plazo de dos años que venció el día treinta de marzo de dos mil doce; según consta en el documento de mutuo celebrado con el Banco Agrícola del domicilio de San Salvador.
II) Con el objeto de pagar la obligación relacionada en el romano anterior, se entrega al acreedor en concepto de ANTICRESIS el inmueble que esta situado en la jurisdicción de Lourdes, en el departamento de La Libertad, de propiedad del deudor, inscrito bajo la matrícula número cinco tres cuatro cero uno – cero cero cero cero, del registro de  la propiedad raíz e hipotecas del departamento de La Libertad, el cual tiene una extensión superficial de seis mil metros cuadrados equivalentes a doscientos treinta y siete punto veintidós  varas cuadradas, de la descripción técnica siguiente: al norte cien metros, colindando con el señor Pedro Pérez; al oriente sesenta metros, colindando con el señor Matías Blanco; al sur setenta y cinco metros, colindando con el señor Javier González; y al poniente setenta metros, colindando con el señor Pedro Ortiz, calle pública de tres metros de por medio. Que por este medio manifiesta el acreedor recibir el inmueble descrito en este acto a su entera satisfacción.

III) Ambas partes están totalmente de acuerdo que el acreedor se hará el pago de lo adeudado con los frutos del bien inmueble dado en anticresis, entendiéndose además que se pagará tanto capital como los intereses calculados en el período señalado anteriormente.

IV) Una vez se logre cancelar el total de lo adeudado, el acreedor anticrético se obliga a devolver el inmueble objeto del presento contrato.

Así nos expresamos con nuestra entera voluntad ratificamos el contenido del presente instrumento, y estando conforme a nuestras voluntades lo ratificamos y en consecuencia lo firmamos, en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día siete de abril del año dos mil doce.

_____________________
                                       __________________

Camila María Cabrera Rodríguez                        Ana Esperanza Díaz Campos
Deudor Anticrético                                                       Acreedor Anticrético

2) MODELO DE CONTRATO DE ANTICRESIS
La ciudad de San Salvador a las once horas del día veinte de Mayo del año dos mil doce.

Ante mí

Carlos Ernesto Martínez Lazo, Notario, de este domicilio, comparecen: Camila María Cabrera Rodríguez, de cincuenta y dos años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de la Libertad, con Documento Único de Identidad número; cero mil ochenta y siete trescientos cuarenta y siete guión nueve y Ana Esperanza Díaz Campos, de cincuenta y ocho años de edad, soltera, Licenciada en Laboratorio Clínico, del domicilio de ciudad Delgado, Departamento de San Salvador con documento único de identidad número cero cero setecientos cincuenta seiscientos sesenta y siete guión dos, Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento que antecede, otorgado en esta ciudad en este mismo día por medio del cual MANIFIESTAN: que ambas han realizado el intercambio de bienes muebles y que por medio de la presente acta notarial CELEBREAMOS: UN CONTRATO DE ANTICRESIS; el cual se detalla de la siguiente manera: 

I) Que la señora Camila María Cabrera Rodríguez, a quien mas adelante se le llamara simplemente deudor anticrético, debe a la segunda señora Ana Esperanza Díaz Campos, a quien se le llamara mas adelante acreedor anticrético, la cantidad de cien mil dólares de los Estados Unidos de América, que corresponde a capital, al interés del ocho por ciento mensual; por el plazo de dos años que venció el día treinta de marzo de dos mil doce; según consta en el documento de mutuo celebrado con el Banco Agrícola del domicilio de San Salvador.
II) Con el objeto de pagar la obligación relacionada en el romano anterior, se entrega al acreedor en concepto de ANTICRESIS el inmueble que esta situado en la jurisdicción de Lourdes, en el departamento de La Libertad, de propiedad del deudor, inscrito bajo la matrícula número cinco tres cuatro cero uno – cero cero cero cero, del registro de  la propiedad raíz e hipotecas del departamento de La Libertad, el cual tiene una extensión superficial de seis mil metros cuadrados equivalentes a doscientos treinta y siete punto veintidós  varas cuadradas, de la descripción técnica siguiente: al norte cien metros, colindando con el señor Pedro Pérez; al oriente sesenta metros, colindando con el señor Matías Blanco; al sur setenta y cinco metros, colindando con el señor Javier González; y al poniente setenta metros, colindando con el señor Pedro Ortiz, calle pública de tres metros de por medio. Que por este medio manifiesta el acreedor recibir el inmueble descrito en este acto a su entera satisfacción.

III) Ambas partes están totalmente de acuerdo que el acreedor se hará el pago de lo adeudado con los frutos del bien inmueble dado en anticresis, entendiéndose además que se pagará tanto capital como los intereses calculados en el período señalado anteriormente.

IV) Una vez se logre cancelar el total de lo adeudado, el acreedor anticrético se obliga a devolver el inmueble objeto del presento contrato.
Así nos expresamos con nuestra entera voluntad ratificamos el contenido del presente instrumento, y estando conforme a nuestras voluntades lo ratificamos y en consecuencia lo firmamos, en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día siete de abril del año dos mil doce. YO EL NOTARIO DOY FE: de ser legítimo el presente contrato y que las firmas relacionadas SON AUTENTICAS, por haber sido puestas ante mi presencia por las comparecientes quienes reconocieron los conceptos y obligaciones contenidas en el documento relacionado. Así expresaron las comparecientes a quienes explique los efectos legales de la siguiente acta notarial que consta de dos hojas útiles y leídas que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firmados.

DOY FE

ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE ANTICRESIS
NUMERO QUINCE. En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veintinueve de abril de dos mil diez. Ante mi, GABRIELA MICHELLE HUEZO GARCIA,; DANIEL ADOLFO DERAS VALLE; BYRON ENRIQUE CONTRERAS ROMERO; PATRICIA GUADALUPE MONROY RECINOS; NATALY MARISOL MAGAÑA CORTEZ todos notarios de este domicilio, comparecen, por una parte la señora ORQUIDEA GUADALUPE CACERES RAMOS, de veinte años de edad, estudiante, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de la Libertad, persona que en este acto conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad personal número cero cuatro tres cero ocho nueve cinco seis-cuatro, con Numero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento veintiún mil doscientos noventa-cientos veintidós-tres, y que en el curso de esta escritura será llamada “deudora”; y por otra parte la señora MARIA GUADALUPE RIVERA MENA, de veintiún años de edad, estudiante, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cuatro dos ocho siete uno ocho dos-nueve y Numero de Identificación Tributaria cero quinientos tres-cero setenta mil seiscientos noventa-ciento tres-cero, que será llamado “acreedor” y ME DICEN: I) ORQUIDEA GUADALUPE CACERES RAMOS  en su calidad de deudor entrega a MARIA GUADALUPE RIVERA MENA  en anticresis el siguiente un inmueble de naturaleza urbana con construcciones, identificado en el plano respectivo como LOTE NUMERO DOS DE LA SUBPARCELACION BOSQUE ALTAMIRA, UBICADO FRENTE A LA CALZADA EL ZENZONTLE DE LA URBANIZACION LOMAS DE ALTAMIRA II ETAPA,  que se localiza y describe asi: Partiendo de la interseccion formada por el eje de la Senda Jabotijaba y la prolongación de la subtangente de la Calzada el Zenzontle, de la Urnanozacion Lomas de Altamiera II etapa, se mide sobre el eje de esta ultima con rumbo Sur veintisiete grados cuarenta y seis minutos cuatro decimas de minuto Oeste una distancia de treinta y tres metros cuarenta y cuatro centímetros y se llega a un punto donde se hace una deflexión izquierda de noventa grados y se mide con rumbo Sur sesenta y dos grados trece minutos seis decimas de minuto Este, una distancia de siete metros cincuenta centímetros y se llega al mojon Nor Poniente del lote que mide y linda: AL NORTE: Línea recta con rumbo Sur sesenta y cinco grados cuarenta y un minutos nueve décimas de minuto Este y distancia de veintidós metros cuarenta y tres centímetros, linda en este tramo con lote numero tres de la misma subparcelacion. AL ORIENTE: Línea recta con rumbo Sur veinticinco grados cuarenta y tres minutos siete décimas de minuto Oeste y distancia de veintiocho metros tres centímetros, linda con lote numero cuatro y cinco de la misma subparcelacion, servidumbre de drenaje de tres metros de ancho de por medio. AL SUR: Línea recta con rumbo Norte sesenta y dos grados trece minutos seis décimas de minuto Oeste y distancia de veintitrés metros treinta y nueve centímetros, linda en este tramo con lote numero uno de la misma subparcelacion. AL PONIENTE: Línea recta con rumbo Norte veintisiete grados cuarenta y seis minutos cuatro décimas de minuto Este y distancia de veintiséis metros sesenta y cinco centímetros, linda en este tramo con el Block "C" de la misma Urbanización Lomas de Altamira II Etapa, propiedad de Nidia Almaret Olano Barrera, Mirna Lisset Olano Barrera de Pohl y Sonia Almaret Olano Barrera de Conforti, con la Calzada el Zenzontle de quince metros de ancho de por medio. Llegando así al punto de inicio de la presente descripción. Todos los terrenos colindantes como LOTE NUMERO SESENTA Y OCHO DE LA URBANIZACION CAPISTRANO EN LA ESCALON, PRIMERA ETAPA,.- El lote así descrito tiene un extensión superficial de DOSCIENTAS CUARENTA PÚNTO CERO CERO METROS CUADRADOS equivalentes a TRESCIENTAS CUARENTA Y TRES PUNTO CUARENTA VARAS CUADRADAS.- Inscrito bajo la matriculas número SEIS CERO DOS DOS CINCO OCHO OCHO TRES- CERO CERO CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de San Salvador II) MARIA GUADALUPE RIVERA MENA se obliga a restituir el bien descrito a ORQUIDEA GUADALUPE CACERES RAMOS,  en el plazo de TRES AÑOS contados desde el siete de mayo de dos mil diez III) La entrega del bien mencionado se hace para cubrir y garantizar la deuda que entre ORQUIDEA GUADALUPE CACERES RAMOS y MARIA GUADALUPE RIVERA MENA  se contrajo el día cinco de diciembre de dos mil nueve, por la suma de VEINTE MIL DOLARES de los Estados Unidos de América mas los interés del cinco por ciento mensual, a partir de la fecha, según se hace constar el documento suscrito aquí por las partes contratantes.- VI) ORQUIDEA GUADALUPE CACERES RAMOS autoriza expresamente a MARIA GUADALUPE RIVERA MENA a) Retener el bien afectado hasta el pago íntegro del crédito e intereses acrecidos. b) Percibir los frutos del bien bajo condición de imputar su valor sobre los intereses del crédito y en lo excediera sobre el capital. c) Descontar del valor de los frutos los gastos que hiciere para la conservación del bien. d) Pedir la venta judicial en caso de que el deudor no pagase el crédito en el plazo. e) Hacer  valer sus  derechos constituidos por la anticresis contra terceros adquirientes del bien contra acreedores del mismo que adquieran derechos posteriores a este acto. f) Para restituir el bien en cualquier tiempo aunque no hubiera cobrado  su crédito y perseguir el pago del mismo por los medios legales. IV) MARIA GUADALUPE RIVERA MENA a su vez se obliga. a) Cuidar el bien y proveer a su conservación sin introducirle cambio alguno, ni alterar el género de explotación. b) Reparar los perjuicios que sufriere el bien por su culpa o negligencia y a restituirlo aún antes de ser pagado el crédito, si abusare de sus facultades. c) Pagar los impuestos y contribuciones que graven la propiedad, descontando de los frutos el desembolso que hiciere. d) Responder de los perjuicios que ocasione el deudor, si no conservara los derechos que tiene la propiedad. e) Restituir el bien al deudor una vez que esté íntegramente pagado su crédito e intereses devengados. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que les hube íntegramente, todo lo escrito en un solo acto ininterrumpido, manifiestan que esta redactado conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-  
SENTENCIAS DE CONTRATO DE ANTICRESIS
SENTENCIA CON REF. No. 17-08.
Cámara de la Segunda Sección de Occidente Sonsonate, a Ias nueve horas veinte minutos Del día veintidós de febrero de dos mil ocho. Agréguese el escrito presentado por el defensor particular Licenciado JOSÉ ALBERTO ORTÍZ HERRERA, junto con la documentación que se menciona.
           Por recibido el oficio número 45 de fecha diecinueve de febrero del presente año, mediante el cual la Jueza de Paz de San Julián remite a esta Cámara certificación del proceso penal contra SAMUEL AGUILAR SALAVERRÍA, de cincuenta y cinco años de edad, agricultor, del domicilio de San Julián, en su calidad de representante legal de la SOCIEDAD COOPERATIVA "LA LAGUNETA" DE R.L., y demás generales ignoradas; procesado por el delito de HURTO AGRAVADO, previsto y sancionado en el art 207 en relación con el art. 208 numeral 6 y8 del Código Penal, en perjuicio patrimonial de SARMIENTO PAZ SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada legalmente por la señora DELMY ELIZABETH PAZ DE SARMIENTO; documento que se recibe a efecto de resolver el recurso de apelación interpuesto por el defensor particular Licenciado JOSÉ ALBERTO ORTlZ HERRERA de la resolución pronunciada por la Jueza de Paz de San Julián por medio de la cual impuso la detención provisional del referido imputado.

          Que, visto el escrito de apelación presentado, puede apreciarse que el recurrente le ha dado cumplimiento a los requisitos genéricos que la ley procesal exige como Condiciones de admisibilidad del recurso de apelación, así como a los requisitos establecidos con relación a su calidad de sujeto procesal, es decir, que se ha observado en el acto de interposición del recurso los presupuestos legales de carácter objetivo y subjetivo que habilitan su admisibilidad como tal, lo mismo que las condiciones de forma, tiempo y lugar de este recurso, por lo que, de conformidad a los arts 304, 406, 407 Inc 1o, 417 Inc. V y 418 Inc. V Pr Pn., ADMÍTESE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO. De acuerdo a lo dispuesto en el art 420 Inc. 1o Pr Pn., sobre la decisión del mismo y la cuestión planteada, esta Cámara hace las siguientes consideraciones:

          Que en la audiencia inicial celebrada a las diez horas del catorce de febrero del presente año, la Jueza de Paz de San Julián ROSALBA ARELY DÍAZ DE BARRIENTOS resolvió imponerle la detención provisional al imputado SAMUEL AGUILAR SALAVERRlA; que su decisión la basó en que, a su juicio, de acuerdo a las diligencias practicadas en sede policial, el imputado es probable autor o partícipe del delito que se le imputa, el que es de naturaleza grave por tener señalada una pena superior a los tres años de prisión, que no es prudente dictar otra medida distinta a la detención provisional, por considerar que existe la probabilidad que el imputado pueda sustraerse a la acción de la justicia u obstaculice las investigaciones que en el transcurso del proceso se ofrezcan incorporar. 

          Que inconforme con tal resolución, el defensor particular Licenciado JOSÉ ALBERTO ORTfZ HERRERA interpuso -recurso de apelación, que su inconformidad la fundamentó en lo pertinente en que, no es cierto que se haya establecido la existencia del delito De hecho, dice, se ha explicado hasta la saciedad que en este caso no hay delito alguno que investigar, pues no ha habido una sustracción de cosa ajena, ya que los frutos (cosecha de café) no son propiedad de la víctima, no pudiendo alegar que ella (la sociedad acreedora) es la dueña del café, pues dueño sólo es el propietario de la cosa, es decir aquél que ejerce sobre la misma el derecho real de propiedad, y, conforme lo dispone el art. 2184 Cv, "La anticresis no da al acreedor por sí sola ningún derecho real sobre la cosa entregada, amén de que la anticresis no es un derecho real (art 567 inciso II Cv). Por eso afirma que en este caso no existe delito, porque para que exista el delito de hurto debe haber sustracción de una cosa mueble total o parcialmente ajena y, en este caso, la cosecha de café no es ajena, sino propia, que por eso en la audiencia dijo que si algún tinte de delito se le quiere dar a la supuesta acción delictiva atribuida a su cliente, a lo sumo el hecho debería ser considerado como HURTO IMPROPIO (art 209 Pn), en cuyo caso bajo ningún concepto procedería decretar la detención provisional del encausado, que, además, para que exista delito debe haber PERJUICIO PATRIMONIAL, y en este caso tampoco existe tal perjuicio, pues la anticresis se dio en forma accesoria para respaldar o garantizar el pago de una deuda anterior, que según el decir de la representante legal de la víctima asciende a más de SEICIENTOS MIL DÓLARES, que, por ello, es falso que haya perjuicio patrimonial contra la sociedad acreedora, ya que con la anticresis lo que esta tiene es una expectativa de pago, no un pago efectivo, como sí ocurriría si se le entrega un cheque, de tal manera que si la acreedora no ha podido hacerse pago de su deuda con los frutos del inmueble, no significa que ha "perdido algo", pues la deuda, no sólo persiste, sino que sigue creciendo. Que tampoco es cierto que se haya establecido la participación de su cliente en el supuesto hurto de la cosecha de café, de hecho, la Fiscalía no ha presentado una tan sola fotografía en la que su cliente aparezca hurtando, cortando o pesando café, que lo único que presentaron fue una fotocopia de una fotografía que en sí misma no tiene ningún valor probatorio por ser fotocopia; que el testigo HÉCTOR MAURICIO RAMÍREZ ESCALANTE, empleado del recibidero de café de San Julián, claramente dice que entre el diez y veintiséis de noviembre de dos mil siete estuvieron recibiendo café de dicha "FINCA LOS ANGELES", y si reparamos un momento en el nombre del inmueble dado en anticresis, vamos a caer en la cuenta que no se trata del mismo, pues la escritura reza que es un terreno rústico de 100 He. de la hacienda "La Puerta", compuesto de ocho porciones, de las cuales NINGUNA se llama "Finca Los Ángeles" Que no es cierto que la detención provisional se haya decretado para que el imputado no pueda fugarse u obstaculizar la investigación. ¿Qué sentido tiene que Don Samuel se vuelva un fugitivo, si la sociedad acreedora está garantizada con anticresis para pagarse la deuda?, sinceramente es absurdo -en este caso concreto- justificar la detención por el peligro de fuga. De hecho, para la acreedora sería hasta provechoso que el imputado se fuera del país y no volviera en unos veinte años, pues así dispondría a discreción todo ese tiempo para seguir "exprimiendo" el inmueble hasta pagarse la deuda Finalmente, hay que decir que el proceso penal seguido contra su cliente es NULO, de nulidad absoluta, en tanto que, por tratarse de una situación estrictamente civil, la Jueza de Paz de San Julián carece de competencia material para conocer el asunto (art. 224 N° 1 Pr. Pn.,), que, por ello, conforme lo dispone el art. 225 Pr Pn , eleva este planteamiento a fin de que al revisar esta apelación se pueda revisar igualmente este punto, ya que, desde el inicio al fin, todos y cada uno de los planteamientos hechos contra su cliente redundan en que la sociedad cooperativa que él representa está en deberle cantidad de dinero a la sociedad que aquí se ha presentado como víctima del delito Por tanto, si el caso se reduce a una cuestión puramente civil de incumplimiento de pago, lo que la Juez debió haber hecho es declararse incompetente o sobreseer en forma definitiva. 

           Que la aplicación de la detención provisional procede cuando dentro del proceso se establecen dos presupuestos, por una parte, el "fumus boni luris", constituido por la verosimilitud del hecho imputado y la razonable atribución de la responsabilidad por el mismo a la persona contra quien se adopta la medida cautelar En el proceso penal tal presupuesto se identifica con el juicio de imputación consistente en la atribución de un hecho a una persona determinada, la cual ha de basarse en datos objetivos que permitan tener como probable la realidad de la sospecha Por otra, el "periculum in mora", que se concreta en la sospecha de que el imputado frustre con su conducta los fines propios del proceso, se configura como un peligro de daño jurídico concreto derivado de la dilación inevitable que sufre el proceso desde su incoación hasta que recae sentencia definitiva, lo que implica la necesidad de evitar la frustración del mismo, que se produce cuando el imputado se sustrae a la acción de la justicia, impidiendo el desarrollo del proceso y el cumplimiento de la sentencia condenatoria. 

          Ello significa que para imponer la detención provisional el juzgador debe, como requisito indispensable de la legalidad de la medida, comprobar la existencia efectiva de razones concretas que determinen la necesidad de imponer esa medida de coerción personal, de acuerdo a los presupuestos ya indicados y que exige el art. 292 del Código Procesal Penal.

           Por tanto, la resolución que ordena la detención provisional debe ser motivada, tanto en lo relativo al fumus boni luns como al periculum in mora, de modo que sea palpable el juicio de ponderación de los extremos que justifican o no su adopción, por un lado, la libertad de una persona cuya inocencia se presume y, por otro, la realización de la justicia penal, respecto de aquél en quien recae la probabilidad de ser responsable penalmente. 

           Que en el caso analizado se tiene como presupuesto del hecho lo siguiente. Que el día veintinueve de noviembre del año dos mil la sociedad "La Laguneta" de Responsabilidad Limitada, por medio de su representante legal , señor SAMUEL AGUILAR SALAVERRÍA, declaró adeudar la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA YCINCO MIL SIETE COLONES CON TREINTA CENTAVOS a la sociedad SARMIENTO PAZ, lo que se hizo constar en escritura pública de contrato de anticresis para cancelar lo adeudado a la referida sociedad; que tal contrato se celebró sobre el derecho de reserva del resto que le quedaba del inmueble de naturaleza rústica situado en la Hacienda denominada "La Puerta", de la jurisdicción de San Julián, de una extensión de cien hectáreas y compuesta de ocho porciones, para cuyo efecto se hizo entrega de los inmuebles a la sociedad SARMIENTO PAZ, que, asimismo, "La Laguneta" entregó una carta para que los empleados de la finca "Los Angeles", que es el nombre actual del referido inmueble, tuvieran conocimiento que a partir de la fecha mencionada la administración de la referida finca y demás bienes de "La laguneta" sería de la sociedad SARMIENTO PAZ; que el señor SAMUEL AGUILAR SALAVERRÍA, junto con el señor SANTIAGO HERRERA, había contratado vanas cuadrillas de cortadores y estaban realizando la corta y recolección de café, que dicho café lo estaban entregando en el recibidero de café de la empresa UNEX en la ciudad de San Julián, pero no a nombre de la sociedad SARMIENTO PAZ, que es la propietaria del café en base al contrato de anticresis celebrado, sino a nombre de "La Laguneta", habiendo cortado y entregado hasta ese momento más de ciento cincuenta quintales oro de café. 

          Que previo a analizar los puntos a que se refieren los agravios plasmados por el apelante en su escrito de apelación, esta Cámara estima necesario realizar un juicio de tipicidad del delito atribuido al procesado, a efecto de determinar si el sustrato fáctico se enmarca en el tipo básico de HURTO previsto en el Código Penal, pues la defensa ha cuestionado que en el presente caso no existe delito, es decir, que el hecho es atípico, ya que, a su juicio, se reduce a una mera obligación civil incumplida; que, en ese orden, el referido artículo dispone. "El que con ánimo de lucro para sí o para un tercero, se apoderare de una cosa mueble, total o parcialmente ajena, sustrayéndola de quien la tuviere en su poder, será sancionado. 

          Que en cuanto al bien jurídico protegido en el delito de hurto es la propiedad, básicamente porque, a la vista del artículo citado, el objeto material sobre el cual recae la acción debe ser total o parcialmente ajeno al sujeto activo, que, en el caso considerado, se ha atentado contra el bien jurídico propiedad, pues consta en las diligencias de investigación que el objeto material del delito que consiste en la cosecha de café no le pertenecía a la sociedad cooperativa que el procesado representa, ya que según el contrato de anticresis celebrado entre éste y la sociedad SARMIENTO PAZ agregado de fs 56 a 59, esta última tiene bajo su administración y posesión todos los inmuebles de la sociedad cooperativa "La Laguneta" de R L. 

           En lo que respecta a los sujetos, tenemos que el sujeto activo o sujeto de la acción puede ser cualquiera, menos el dueño único de la cosa, por lo que se trata de un delito común y, en el caso concreto, es el implicado SAMUEL AGUILAR SALAVERRÍA, ya que en virtud del contrato de anticresis mencionado no era ya dueño' de la cosecha de café, que el sujeto pasivo o titular del bien jurídico lesionado es el dueño de la cosa, tenga o no el objeto en su posesión; que, para el caso, es la sociedad SARMIENTO PAZ como dueña de la cosecha de café, según el mismo contrato. 

           La conducta típica en este ilícito está referida a un comportamiento propio y activo de desplazamiento físico de la cosa objeto del delito desde el patrimonio del sujeto pasivo al del sujeto activo, aunque no es preciso que el objeto material esté en poder del propietario, pudiendo estar en poder de otra persona, por el previo ejercicio de sus facultades por el dueño El desplazamiento físico, en el que consiste la conducta típica, tiene que ser realizado por el sujeto activo, sin que sea necesario que esta persona tenga que tocar la cosa con su propia mano, pues el sujeto activo puede servirse de otras personas como instrumentos para la comisión del hecho para el caso, la conducta típica quedó acreditada con la inspección practicada en el lugar del hecho, de fe, 38, en la que consta que el agente investigador RUBÉN OVIDIO TEOS, auxiliado del agente fotógrafo ELMER ANTONIO CÉSPED MAURICIO, se constituyó a la finca "Los Angeles", fincas "Trinidad" y "Cerntos" del Cantón el Bebedero de la jurisdicción de San Julián, en donde constataron que habían dos vehículos para transportar café cortado, observando que todo el café cortado durante el día era un aproximado de ciento cuarenta a ciento cincuenta sacos, según lo manifestó el señor SANTIAGO HERRERA, quién dijo ser empleado del señor SAMUEL AGUILAR SALAVERRÍA, y que el café recolectado era entregado a nombre de la cooperativa "La Laguneta" de responsabilidad limitada y no a nombre de la sociedad Sarmiento Paz, asimismo, también con las entrevistas delos señores MANUEL DE JESÚS MARTÍNEZ, quién afirmó "que el señor Samuel Aguilar Salaverría está hurtando el usufructo de la finca "Los Angeles" y entregándolo a la empresa UNEX S A de CV de San Julián, y lo está recibiendo a nombre de la sociedad cooperativa "La Laguneta" de RL, que es representada por el señor Samuel Aguilar Salaverría, principal imputado en el hurto de café, por no tener un finiquito que lo ampare, al no haber cancelado la deuda a la sociedad SARMIENTO S.A. de CV.,». MARIO WILFREDO LEMUS, quien expresó "que el camión que se observó en la escena del ilícito de hurto por parte del señor Samuel Aguilar Salaverrla del usufructo de la finca "Los Angeles" y que está en estado de embargo a la sociedad SARMIENTO S.A. de C.V., no es propiedad de UNEX SA de C. V., sino contratado por el dueño Samuel Aguilar Salaverrla"; y HÉCTOR MAURICIO RAMÍREZ ESCALANTE, quién dijo "que conoced imputado, principal que es el señor Samuel Aguilar Salaverrla, y que desde el día veintiséis de, este mismo mes (noviembre de dos mil siete), ya no ha entregado café a- UNEX, pero según investigaciones no ha dejado de cortar café y no se sabe adonde lo estará entregando o vendiendo" 

          Que el objeto material de este ilícito es la cosa mueble total o parcialmente ajena, que, además, debe tener un valor económico, pues se trata de un delito contra el patrimonio; que. como ya se dijo, lo constituye la cosecha de café, que según valúo tiene un valor de VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS. 

           Que en cuanto ala fase subjetiva de este tipo, tenemos que para su existencia se exige que el sujeto actué con ánimo de lucro propio o ajeno y, por lo tanto, debe ser abarcado por el dolo del sujeto activo, que consiste en el conocimiento del hecho que integra el tipo y la voluntad del imputado de obtener una ventaja o beneficio patrimonial para si misma o para otra persona a través de la apropiación del objeto material; que este ha quedado acreditado con la inspección en el lugar del hecho y las entrevistas relacionadas. 

           Que, a criterio de esta Cámara, con los elementos de convicción existentes en el proceso se ha configurado lo que docenariamente se conoce como fumus boni luris o apariencia de buen derecho, que consiste en un juico de probabilidad sobre la responsabilidad penal del sujeto pasivo de la medida cautelar y. en consecuencia, sobre la futura imposición al mismo.de una pena, que tal presupuesto procesal no es más que los extremos de la imputación delictiva atribuidos al procesado y que contempla el art 292 numeral 1) Pr Pn Que este Tribunal considera que dichos elementos de convicción, recabados en la fase inicial de éste proceso penal, constituyen indicios suficientes para afirmar que efectivamente el hecho denunciado reúne los elementos objetivos y subjetivos de la descripción legal y, además, para sostener, razonablemente que el imputado es con probabilidad autor del delito que se le atribuye, lo que descarta que el presente proceso penal sea nulo absolutamente, porque la Jueza de Paz de San Julián carezca de competencia material para conocer del asunto, por ser de naturaleza civil, como lo afirma el impugnante. 

          Que con relación al otro presupuesto procesal indispensable para imponer la medida cautelar de detención provisional, es decir, el "penculum in mora" o peligro de fuga o entorpecimiento del proceso, debe señalarse que éste se constituye con base a centenos objetivos como subjetivos, los primeros se refieren al hecho punible atribuido al procesado, la gravedad de tal hecho, la circunstancia en que se dio el cometimiento, formas perfectas e imperfectas de la comisión del delito, etc. , y los segundos, son los relacionados con la persona del imputado, tales como antecedentes penales, policiales, reincidencia, habitualidad, arraigo, su carácter y moralidad, etc. Que en el caso analizado concurre el criterio objetivo de la gravedad del hecho, dado que el ilícito que se le imputa al implicado tiene señalada una pena máxima que supera los tres años de prisión (criterio objetivo de< gravedad), con lo que el peligro de evasión de la justicia se ve aumentado dada la magnitud de la pena que podría imponérsele, que con la documentación agregada en el proceso, si bien se puede comprobar su arraigo familiar, éste no es suficiente como para sujetar al implicado al proceso penal que se le sigue; que, al contrario, de los elementos existentes sobre su participación y la naturaleza de la imputación delictiva, más bien puede inferirse que en un momento determinado la acusación fiscal podría frustrarse ante la falta de garantías de comparecencia; que, no garantizada tal sujeción, existe peligro que ante la pretensión punitiva que actualmente tiene el Estado en su contra trate de sustraerse a la acción de la justicia, pues debe tomarse en cuenta que, como ya se dijo, concurre el criterio objetivo de la gravedad del hecho, lo que constituiría un grave obstáculo en la búsqueda de la verdad real o material y  por consiguiente, para la consecución de la justicia. Cabe señalar que sobre el estado de salud del procesado el Juez será el que debe valorar y resolver lo pertinente por el acuerdo a la evolución que este presente - 
             Que, también no debe perderse de vista, que la detención provisional como medida cautelar tiene por objeto la consecución de ciertos fines, entre ellos a) evitar la frustración del proceso imposibilitando la fuga del reo, b) asegurar el éxito dela instrucción y evitar la ocultación de futuros medios de prueba," c) impedir la reiteración delictiva, y d) satisfacer las demandas sociales de segundad pública De tal manera que, en el caso concreto, dados los presupuestos existentes en el proceso y mientras éstos no varíen, la detención provisional es la medida cautelar más adecuada para asegurar la comparecencia del imputado al juicio oral y público, sin .que desde esta perspectiva pueda considerársele atentatoria contra la presunción de inocencia, entre otras garantías del debido proceso, pues tal medida, en este caso, no debe verse como una pena anticipada, sino como un medio encaminado a garantizar que el proceso penal concluya en la forma que la ley lo establece, satisfaciendo con ello las demandas sociales de segundad y justicia. 

             Que, por tales razones, debe concluirse que es procedente confirmar la resolución mediante la cual la Jueza de Paz de San Julián decretó la detención provisional del imputado SAMUEL AGUILAR, SALAVERRÍA, por estar legalmente aplicada Con base en lo expuesto, disposiciones legales citadas y de conformidad a lo establecido en los arts 130 y 413 Pr Pn„ esta Cámara RESUELVE: 

            CONFÍRMASE la resolución objeto de alzada, mediante la cual la Jueza de Paz de San Julián decretó la detención provisional del imputado SAMUEL AGUILAR SALAVERRÍA por el delito de HURTO AGRAVADO, previsto y sancionado en el art. 207 en relación con el art 208 numeral 6 y 8 del Código Penal, en perjuicio patrimonial de SARMIENTO PAZ SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada legalmente por la señora DELMY ELIZABETH PAZ DE SARMIENTO; en consecuencia, continúe dicho imputado en la detención provisional en que se encuentra.
Certifíquese la presente resolución y remítase a los Juzgados de

Paz de San Julián y de Primera Instancia de Izalco HÁGASE SABER

«MAGISTRADOS QUE LA SUSCRIBEN: FRANCISCOELÍSEO ORTÍZ RUlZ Y JOSÉ LUIS REYES HERRERA.

Comentario sobre la sentencia con ref. no. 17-08.

La presente sentencia es sobre un recurso de apelación interpuesto por Samuel Aguilar Salaverria representante legal de la sociedad cooperativa “la Laguneta de R.L” por una detención provisional dictada contra el,  por la jueza de paz Rosalba Arely Díaz de Barrientos, esta basada en que el señor Samuel Aguilar salaverria abría cometido un supuesto delito de hurto agravado contra “sarmiento paz sociedad anónima de capital variable”. Cabe aclarar que las dos partes antes mencionadas habían constituido una anticresis ya que “la Laguneta de R. L.” debía cierta cantidad de dinero a  la “sociedad sarmiento paz” y esta anticresis se constituyo  dando como garantía el terreno de “la Laguneta de R.L” para que en caso de no pagar la deuda, “la sociedad sarmiento paz” pudiese recibir su pago con los frutos de este terreno el cual consiste en cosecha de café. Entonces se acuso a Samuel Aguilar Salaverria de hurto agravado porque sustrajo grandes cantidades de café del terreno que se había garantizado como pago de la deuda, pero Samuel  Aguilar salaverria se defendió alegando lo siguiente:

Que no es cierto que se haya establecido la existencia de delito de hecho, dice, se ha explicado hasta la saciedad que en este caso no hay delito alguno que investigar, pues no ha habido una sustracción de cosa ajena, ya que los frutos (cosecha de café) no son propiedad de la victima, no pudiendo alegar que ella (la sociedad acreedora) es la dueña del café, pues dueño solo es el propietario de la cosa, y conforme, a lo que dispone el art. 2184 C. “ la anticresis no da al acreedor por si sola ningún derecho real sobre la cosa entregada, amen de que la anticresis no es un derecho real. Por eso se afirma en que en este caso no existe delito, porque para que exista delito de hurto debe de haber sustracción de una cosa mueble total o parcialmente ajena y, en este caso, la cosecha de café no es ajena, sino propia, además para que exista delito debe de haber perjuicio patrimonial, y en este caso no existe tal perjuicio, pues la anticresis se dio en forma accesoria para respaldar o garantizar el pago de una deuda anterior, que, por ello, es falso que halla perjuicio patrimonial contra la sociedad acreedora, ya que con la anticresis lo que se tiene es una expectativa de pago, no un pago efectivo, como ocurriera si se le entrega un cheque. 

Pero hay que aclarar algo que el día veintinueve de noviembre del año dos mil la sociedad “ la Laguneta de R. L” por medio de su representante legal, señor Samuel Aguilar Salaverria declaro adeudar la suma de dos millones quinientos ochenta y cinco mil siete colones con treinta centavos a la “sociedad sarmiento paz”, lo que se hizo constar en escritura publica de contrato de anticresis para cancelar lo adeudado a la referida sociedad, para cuyo efecto se hizo la entrega de los inmuebles ala sociedad sarmiento paz, que, así mismo, “la Laguneta” entrego una carta para que los empleados de la finca tuvieran conocimiento que a partir de la fecha mencionada la administración de la referida finca y demás vienes de “la Laguneta” seria de la “sociedad sarmiento paz”. 

Entonces con esta aclaración podemos observar que la cosecha del café ya no le pertenecía a “la Laguneta de R. L” sino que se había hecho efectivo el contrato de anticresis y por lo tanto ahora le pertenecía a la “sociedad sarmiento paz” por ende a la hora de que” la Laguneta” sustrae la cosecha de café estaba cometiendo realmente el delito de hurto y por tal razón la cámara en la que se había presentado el recurso de apelación, fallo en que continúe la detención provisional dictada sobre el señor Samuel Aguilar Salaverria.

2) SENTENCIA

SENTENCIA CON REF. No. 627-2004.
Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las nueve horas y un minuto del día cuatro de noviembre de dos mil cuatro. 
A sus antecedentes el escrito presentado por el abogado Luis Moisés Carranza Velado, en representación del señor José Roberto Sandoval Bojorquez, por medio del cual el actor cumple la prevención que se le formuló a folios 12. 
Vistos y analizados los escritos de demanda y de cumplimiento de prevención presentados por el actor, en contra de la actuación atribuida al Juez Tercero de lo Mercantil de esta ciudad, esta Sala estima pertinente hacer las siguientes consideraciones: 

             I. El acto contra el que reclama el señor José Roberto Sandoval Bojorquez es la resolución de fecha siete de septiembre del presente año en la que se ordena la desocupación del inmueble que él arrienda junto a su familia ubicado en calle Mayor Jorge Alberto Domínguez, colonia General Arce, casa número 9-K, de esta ciudad. Dicho inmueble fue adjudicado en pago a la institución financiera Scotiabank El Salvador, S.A en el proceso número 469-E-00 seguido en contra de los señores Rosa Haydee Carranza, hoy de Ramírez y Marco Antonio Fuentes Carranza, anteriores propietarios del inmueble en cuestión. Manifiesta también el demandante que por ser arrendatario del inmueble cuyo desalojo se ha ordenado, debe respetarse su derecho de habitación, aunque el contrato respectivo no se encuentre inscrito en el registro público correspondiente; y agrega que este tipo de contratos no necesariamente deben constar por escrito, sin embargo el suyo si consta por lo que agrega copia del mismo. Añade el actor que el contrato en cuestión está vigente desde el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y seis, y que ignoraba las obligaciones de los arrendantes con la institución financiera mencionada, por lo que se enteró del litigio al momento de ser notificado de la orden de entrega material y desocupación del inmueble. Finalmente, considera que tal actuación es violatoria de sus derechos de audiencia, seguridad jurídica y de permanecer y hacer uso de una vivienda, pues aduce que tal desalojo ha sido ordenado sin haberle seguido un procedimiento en el que se le oyera, y en vista de que éste informó de su situación al juez de la causa y pidió que le diera cumplimiento a la Ley de Inquilinato, omitiendo éste último tal situación. 

II. Delimitados los elementos que constituyen el sustrato fáctico de la pretensión de amparo incoada, conviene hacer una reseña de los requisitos de procedencia de la demanda de amparo, enfatizando lo relativo a la titularidad de las categorías jurídicas invocadas y a la necesidad de inscribir los contratos de arrendamiento para efectos de hacerlos valer frente a terceras personas. 
 A. Así, el artículo 14 de la Ley de Procedimientos Constitucionales establece que la parte actora debe atribuirse la titularidad de una categoría jurídica protegida en la Constitución, la cual considere violada u obstaculizada por el acto u omisión de la autoridad contra la que reclama. Sobre lo anterior, cabe decir que en principio no se exige la comprobación objetiva de la titularidad del derecho invocado por la parte demandante, sino sólo la autoatribución de la misma como elemento integrante de su esfera jurídica particular. Sin embargo, existen casos en que a partir del examen liminar de la queja planteada, y considerando los elementos de convicción aportados, es posible establecer ab initio la falta de titularidad del derecho cuya transgresión se invoca, no obstante la autoatribución personal que se haya hecho; tal situación se erige en un óbice para entrar a conocer el fondo del reclamo planteado. En efecto, este Tribunal no puede conocer si existe o no violación a un derecho constitucional cuando el supuesto agraviado no es titular del mismo, ya que sin serlo no puede haber ningún acto de autoridad que lo vulnere. En consecuencia, la falta de titularidad efectiva de la categoría jurídica protegible que se alega conculcada impide entrar a conocer el fondo del asunto, esto es examinar si la declaración subjetiva hecha por la parte demandante es atendible o no en cuanto a la infracción constitucional alegada; ello obliga a rechazar in limine la demanda formulada, a través de la figura de la improcedencia. 
B. En cuanto a la necesidad de inscribir los contratos de arrendamiento, conviene acotar que si bien la Ley de Inquilinato no establece en ninguna de sus disposiciones dicha exigencia, se repara que el artículo 62 de dicho estatuto literalmente prescribe: "En todo lo que no se hubiere previsto en la presente ley, se aplicarán las disposiciones de las leyes comunes o especiales en cuanto fueren aplicables".  Por su parte, el ordinal 3° del artículo 686 del Código Civil y el artículo 61 letra c) del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas establecen que se inscribirán en el Registro de la Propiedad "los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles y de anticresis, cuando deban hacerse valer contra terceros".  De la conjunción de las disposiciones legales relacionadas se colige la necesidad de inscribir los contratos de arrendamiento para hacerlos oponibles a personas ajenas a la relación contractual. 

III. Trasladando las anteriores nociones al presente caso, y previo a pronunciar la resolución correspondiente, es necesario apuntar que de la información y documentación proporcionada por el señor Sandoval Bojorquez, se repara que el inmueble relacionado en la demanda es ocupado por éste en virtud de un contrato de arrendamiento suscrito con los señores Rosa Haydee Carranza, hoy de Ramírez, y Marco Antonio Fuentes Carranza, quienes figuran como demandados en el proceso ejecutivo de mérito. Además, debe mencionarse que el peticionario reconoce la falta de inscripción en el registro respectivo del contrato que ahora pretende surta efectos frente a terceros, lo cual revela el incumplimiento de un requisito indispensable para acreditar la titularidad de los derechos que podrían derivarse del mismo.  Bajo tales circunstancias, el incoante no puede atribuirse la titularidad de las categorías constitucionales invocadas, ya que para lograr la protección de derechos reales o personales que recaigan sobre bienes inmuebles es necesario que los títulos en los que consten se encuentren inscritos en el registro, lo cual no ha sucedido en el caso que nos ocupa. En consecuencia, del análisis de las circunstancias fácticas y jurídicas esbozadas, se deriva la imposibilidad de enjuiciar desde la óptica constitucional el reclamo planteado en contra de las actuaciones atribuidas al Juez Tercero de lo Mercantil de esta ciudad, dado que el demandante no ha satisfecho las exigencias para sostener la titularidad de los derechos argüidos. Las anteriores circunstancias evidencian la existencia de defectos en la pretensión constitucional de amparo que impiden la tramitación normal del presente proceso, y habilitan la terminación anormal del mismo a través de la figura de la improcedencia. 
Por tanto, con base en lo expuesto en los acápites precedentes y de conformidad a la disposición legal citada, esta Sala RESUELVE:
 (a) Declárese improcedente la demanda de amparo presentada por el abogado Luis Moisés Carranza Velado en representación del señor José Roberto Sandoval Bojorquez, por existir vicios en la pretensión; (b) Tome nota la Secretaría de esta Sala del lugar señalado por la parte demandante para recibir notificaciones; y (c) Notifíquese. ---V. de AVILÉS---M. CLARÁ---E DINORAH 

BONILLA DE AVELAR---PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS 

QUE LO SUSCRIBEN---S. RIVAS DE AVENDAÑO---RUBRICADAS.
Comentario sobre la sentencia con ref. no. 627-2004.

En realidad esta sentencia trata sobre un recurso de amparo interpuesto ante la sala de lo constitucional. Pero lo vamos a relacionar con el contrato de anticresis en la forma en que vamos a hacer notar la importancia de inscribir este contrato en el registro correspondiente para hacerlo valer frente a terceros.

El proceso trata sobre lo siguiente: el señor José Roberto Sandoval reclama por una resolución en la que se le ordena de la desocupación del inmueble que el arrienda junto a su familia. El problema radica en que dicho inmueble fue adjudicado en pago a la institución financiera Scotiabank  El Salvador, S.A en un proceso seguido en contra de los señores Rosa Haydee Carranza, hoy de Ramírez y Marco Antonio Fuentes Carranza, anteriores propietarios del inmueble en cuestión. Manifiesta también el demandante que por ser arrendatario del inmueble cuyo desalojo se ha ordenado, debe respetarse su derecho de habitación, aunque el contrato respectivo no se encuentre inscrito en el registro publico correspondiente; y agrega que este tipo de contratos no necesariamente deben de costar por escrito. 

Pero en contraposición a esto declara la sala lo siguiente: Que en cuanto a la necesidad de inscribir los contratos de arrendamiento, conviene acotar que si bien la ley de inquilinato no establece en ninguna de sus disposiciones dicha exigencia, se repara que el articulo 62 de dicho estatuto literalmente prescribe: “ en todo lo que no se hubiese previsto en la presente ley, se aplicaran las disposiciones de las leyes comunes o especiales en cuanto fueren aplicables”. 

Por su parte, el ordinal tercero del articulo 686 del cód. Civil y el art. 61 letra c) del reglamento de la ley de reestructuración del registro de la propiedad raíz e hipotecas establecen que se inscribirán en el registro de la propiedad “ los contratos de arrendamiento  de bienes inmuebles y de anticresis” .Es aquí donde debemos hacer énfasis sobre la importancia de esto  en que al igual que el arrendamiento y otros contratos que se deben inscribir en el registro correspondiente, la anticresis no es la excepción, por lo tanto también es importante inscribirla en el registro  para hacerla valer frente a terceros. Por tal razón la sala declara que bajo tales circunstancias, el incoante no puede atribuirse la titularidad de las categorías constitucionales invocadas, ya que para lograr la protección de derechos reales o personales que recaigan sobre bienes inmuebles es necesario que los títulos en los que consten se encuentren inscritos en el registro, lo cual no ha sucedido en el caso que nos ocupa.
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Anticresis concepto





Baudry  consiste en un intercambio de goce





Manigk sentido de la  palabra  anticresis significa el goce en lugar de cualquier cosa





Pianol y riper; contrato mediante el cual el deudor pone un bien  al acreedor para q se cobre con sus frutos





Articulo 2181 C.C. “la anticresis es un contrato por el que se entrega al acreedor una cosa raíz para que se pague con sus frutos”.








Es imprescriptible, el poseedor anticrético no puede ganar el bien afectado por prescripción por ser un poseedor inmediato





Es indivisible, El gravamen a todo el inmueble anti cresado hasta su extinción.





Es limitativa de derecho de propiedad, Priva al deudor anticrético del derecho de uso y disfrute





Es un contrato accesorio el contrato principal es el mutuo o préstamo.





Es un derecho solemne, Debe realizarse necesariamente por escritura pública





Es un contrato real, porque se perfecciona con la entrega de la cosa, artículo 2183 C





Anticresis características





Es un contrato nominado, sus limitaciones y alcances están regulados en  forma expresa por el legislador





Es unilateral, solo genera obligaciones para el acreedor anticrítico








El constituyente de la garantía, que es el propietario del inmueble sobre el cual recae la anticresis











El acreedor anticrético, que es el acreedor de la obligación principal;





Anticresis  sujetos que intervienen





Abonar al acreedor los gastos y las mejoras en que haya incurrido para la conservación del inmueble art. 2186 C.C





Pagar el préstamo, sus intereses y gastos, vencido que sea el plazo convenido (art.2181 C.) 








Hacer las reparaciones locativas art. 2186 CC





No usar la cosa sino para el fin establecido en el contrato art. 2186 CC





Conservar y custodiar diligentemente la cosa  Art. 2186 CC.





Deudor anticrético





Acreedor anticrético





Obligaciones que generan para las partes contratantes








Devolver el inmueble dado en anticresis, una vez extinguida la obligación principal art. 2190 C.C





Derecho de venta.





Restitución del inmueble.





Retención.





Percepción de los frutos.





Percepción de los frutos.





Goce de la cosa.





Exigir la restitución del inmueble cuando se extingue la obligación principal o cuando el acreedor abusare de sus facultades.





Disponer del inmueble siempre que no se afecte los derechos del acreedor anticresista.





Demandar los daños y perjuicios inherentes a la culpa o negligencia en la administración y explotación del inmueble.





                Exigir rendición de cuentas.





Controlar el modo como el acreedor administra y explota el inmueble





Acreedor anticrético.








Deudor anticrítico.





Derechos que genera para las partes contratantes 





Conviene advertir que la finca dada en anticresis puede pertenecer a un tercero (artículo 2182 código civil) y que sise da en anticresis en finca sin el consentimiento del propietario, se estará a las reglas expuestas sobre arrendamiento de cosa ajena





El deudor no podrá pedir la restitución de la cosa dada en anticresis sino después de la extinción total de la deuda, pero el acreedor podrá restituirla en cualquier tiempo, y perseguir el pago de su crédito por los otros medios legales, sin perjuicio de lo que hubiere estipulado en contrario (artículo 2190 código civil)





 El acreedor anticrético goza de los mismos derechos que el arrendatario para el pago de mejoras, perjuicios y gastos (art.2186 código civil). En consecuencia, si se hubiese pagado con los frutos de la finca, tendrá derecho a retener la cosa dada en anticresis en razón de las mejoras y demás gastos





Efectos jurídicos que produce
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